
En 2014 se registraron decrecimientos en 
el consumo de gasolina en Castilla y 
León del 2,9%, superiores a la media de 
España (-0,8%). Los mayores decreci-
mientos correspondieron a las Comuni-
dades Autónomas de Galicia y Castilla y 
León. 

El consumo de gasóleo también se re-
dujo en nuestra Comunidad (-1,6%) 
mientras se mantuvo estable en el con-
junto de España. En 2014 Castilla y León 
fue la quinta comunidad autónoma 
donde más disminuyó el consumo de 
este combustible.  

(Informe sobre la situación económica y social  
de Castilla y León 2014. CES). 

Supresión en su totalidad el recargo autonómico en el Impuesto  
sobre Hidrocarburos 

El consenso del CES 

El CES recomendó al Gobierno Regional la supresión en su totalidad 
del recargo autonómico en el Impuesto sobre Hidrocarburos 

El CES en su informe sobre la situación 
económica y social de Castilla y León, 
aconsejó la supresión del recargo auto-
nómico en el Impuesto sobre Hidrocar-
buros. Las Cortes regionales adoptaron 
inicialmente una reducción de dos ter-
cios del impuesto, y para el año 2016 se 

ha aprobado  la reducción 
total del impuesto, tal y co-
mo recoge el articulado de 
la Ley de Medidas Tributa-
rias aprobado en el último 
pleno del mes de diciem-
bre. 
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2016 
0,0 % 
El IMPUESTO DE HIDROCARBU-

ROS AUTONÓMICO desapa-
rece en 2016. 



Cores es la Entidad Central de Alma-
cenamiento de España y contribuye a 
garantizar la seguridad de suministro 
de hidrocarburos mediante el mante-
nimiento de reservas estratégicas. 

De acuerdo con los datos publicados 
en su último informe mensual  del con-
sumo de combustibles de automoción 
(2.272 kt), este mes aumenta un 1,3% 
respecto a octubre 2014, debido al 
crecimiento de los gasóleos (+1,7%) 

El consumo de combustibles de automoción encadena once 
meses de crecimiento  (+1,3% vs. octubre 2014)  

Consumo de combustibles de automoción en Castilla y León 

En Castilla y León en el 
acumulado de enero a 
octubre todos los consu-
mos se incrementaron 
con respecto al mismo 
periodo de 2014, desta-
cando el aumento del 
10% del gasóleo tipo A, 
el de mayor volumen de 
consumo. 
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EL MAYOR  
NIVEL DE 

IMPORTACIONES 
PARA UN MES  

DE OCTUBRE 

 

Las importaciones de 
crudo a España 

alcanzan 5.433 kt, 
registrándose el mayor 
nivel de importaciones 

para un mes de octubre 
desde que se dispone 

de datos (+2,4% 
respecto a octubre 

2014) . 
Cores. Informe mensual   

octubre 2015. 

frente al ligero descenso de las 
gasolinas (-0,6%). En el acumulado 
anual, el consumo de productos 
petrolíferos aumenta un 2,4%, re-
gistrando incrementos interanua-
les todos los grupos de productos 
a excepción de los fuelóleos (-
10,2%): GLP’s (+10,7%), gasóleos 
(+5,5%), grupo otros productos 
(+5,3%), querosenos (+4,0%), y ga-
solinas (+0,5%).  

+16% 
El consumo de 

gasolina 98 
aumenta 178 
toneladas en 
octubre 2015 

con respecto al 
año pasado  

+10% 
El consumo de 

gasóleo A 
aumenta 122.125 

toneladas de 
enero a octubre 

2015 con respecto 
al año anterior  



De acuerdo con los datos del Ministerio de Industria en Castilla y León el precio medio sin impuestos de la gasolina 95 en noviembre se situaba en 
50,6 céntimos de euro, y una vez sumados los impuestos el precio medio ascendió a 114,6 céntimos de euro. 

La LEY 7/2015, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de Castilla y León  
estableces que a partir del 1 de enero de 2016, queda suprimida la tarifa 
autonómica del Impuesto sobre Hidrocarburos,  deroga el Capítulo VI del 
Decreto Legislativo 1/2013, quedando sin contenido los artículo 39, 40 y 41 
sobre la Tarifa autonómica del Impuesto sobre Hidrocarburos (comúnmente 
conocida como “céntimo sanitario”). Ya en la Ley de Medidas correspon-

diente al ejercicio 2015, se modi-
ficó esta figura impositiva dando 
un primer paso hacia su des-
aparición, con la reducción, 
vigente desde el 1 de enero de 2015, del tipo impositivo aplicable a los 
siguientes productos: gasolinas con plomo, gasolinas sin plomo de 98 O.I. 
o de octanaje superior, las demás gasolinas sin plomo, y gasóleos para 
uso general, de 48 euros por cada 1.000 litros a 16 euros por cada 1.000 
litros. Tanto en ese momento como en el Informe del Anteproyecto de 
Ley 7/2015 el CES ha valorado positivamente la modificación planteada.  Sesión de la Comisión Permanente del CES para la elaboración de su Informe 

previo sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Tributaria 

Precios medios con impuestos y sin impuestos 

Los cambios introducidos en las Leyes 
de Medidas Tributarias y el Informe 
del CES al Anteproyecto de Ley 

En Aragón se aplicará por primera vez  un 
tramo de 2,4 céntimos, en Castilla y León 
se suprime, y en Navarra se vuelve a im-
plantar.  

El rango del impuesto varía desde los 1,7 
céntimos de Madrid, hasta los 4,8 cénti-
mos. Navarra y Aragón aplican 2,4 cénti-
mos por litro, y en Extremadura el impues-
to autonómico grava el litro de gasolina 
95 con 3,84 céntimos. 
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En 2016 se modifica el impuesto en varias CCAA 

El impuesto 
autonómico 

en 2016 
Gasolina 95 . Fuente AOP 



Dirección del trabajo principal 
Línea 2 de dirección 
Línea 3 de dirección 
Línea 4 de dirección 

Teléfono: 555-555-5555 
Fax: 555-555-5555 
Correo electrónico: 
alguien@example.com 
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dar, puede incluir una lista en este espacio. 
También puede hacer referencia a cualquier 
otro modo de comunicación que haya crea-
do para su organización. 

Si dispone de espacio, puede insertar una 
imagen prediseñada o algún otro gráfico. 

Este artículo puede incluir 175-225 palabras. 

Si el boletín es para plegarlo y enviarlo por 
correo, este artículo aparecerá en la parte 
posterior. Por tanto, es una buena idea que 
pueda leerse de un vistazo. 

Un modo de llamar la atención del público es 
incluir una sección de preguntas y respuestas. 
Recopile preguntas que haya recibido desde 
la última edición o resuma algunas que se 
realicen con frecuencia acerca de su organi-
zación. 

Una lista de los directores de la organización 
da un toque personal al boletín. Si la organiza-
ción es pequeña, quizá desee enumerar la 
lista de nombres de todos los empleados. 

Si tiene precios de productos o servicios están-

Lema o eslogan de la empresa 

Organización 

¡Estamos en la Web! 

example.com 

Pie de imagen o gráfico. 


